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En Colombia y en el mundo la Educación juega un papel determinante en la configuración social, al contribuir con la promoción de valores que vienen a configurar nuestro carácter, al tiempo que vela para que se continúen y se enriquezcan las tradiciones científicas, disciplinares, artísticas y en general de saberes que componen la cultura universal. En tal sentido, buscar la calidad en la educación superior es un imperativo que avizora la importancia de la educación en la sociedad.

En este documento titulado modelo de Autoevaluación de la Institución Universitaria de Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, en adelante UNIBAC, nos hemos propuesto compartir lineamientos y orientaciones generales a fin que la institución tome por rutina el ejercicio de examinarse a sí misma con una mirada reflexiva, crítica y constructiva, tratando de incorporar la pluralidad de  experiencias y cosmovisiones que diariamente se entrelazan al interactuar de quienes conviven en sus pasillos, oficinas y aulas dando vida a la comunidad universitaria.   

Como se explica en las siguientes páginas, “los lineamientos, factores y características” dispuestos por el Consejo Nacional de Acreditación, brindan un marco para que la institución se aproxime a si misma usando el mismo lenguaje que los pares y evaluadores que intervienen en las distintas fases del proceso de acreditación. Esto, al lado de las normas que rigen la educación superior en Colombia y las disposiciones aplicables a las Instituciones públicas, vienen a formar un todo con los valores institucionales, la misión y visión descritos en el Proyecto Educativo institucional. 

Pero este ejercicio no puede entenderse jamás como un protocolo vacío para cumplir los requisitos exigidos por el Sistema Nacional de Acreditación de la Calidad para la Educación Superior, por el contrario, debemos cada uno de nosotros además de entenderlo, vivirlo como un catalizador que nos acerca cada día más la sociedad soñada y en tal sentido, hace posible el cumplimiento de nuestra misión como Institución de Educación Superior.
OBJETO: Establecer la secuencia de actividades a desarrollar  apropiada para la ejecución efectiva de la Autoevaluación institucional en la institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar
-
METODOLOGIA DE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR
Plataforma Estratégica de Unibac
MISIÓN
Formar profesionales integrales, con espíritu reflexivo, investigativo y participativo, con proyección cultural y social, para que mediante la aprehensión y transformación estética de la realidad contribuyan con el desarrollo regional.
VISIÓN
Proyectar al 2029 la riqueza del patrimonio artístico, científico y cultural del Caribe a los ciudadanos del mundo, liderando las transformaciones culturales que se generan desde la educación superior.

OBJETIVOS INSTITUCIONALES
1. Ampliar las oportunidades de ingreso a la educación superior, de preferencia a las personas de escasos recursos económicos.

2. Adelantar programas que propicien la incorporación al sistema de educación superior de aspirantes provenientes de las zonas urbanas y rurales marginadas del desarrollo económico y social del departamento de Bolívar.
3.  Fomentar la investigación científica en el campo cultural de las áreas de conocimientos propias de su actividad académica, de los recursos del departamento de Bolívar, identificar sus riquezas y proponer medios científicos de explotación y conservación que permiten articularlos al desarrollo del país.
4. Preparar los recursos humanos, científicos y culturales indispensables para el desarrollo socioeconómico del departamento de Bolívar.
5.  Propender por la integración del departamento de Bolívar, al proceso nacional de desarrollo, preservando sus valores culturales y sociales.
6.  Formar profesionales integrales de acuerdo con las exigencias de la actividad productiva y de las tendencias del desarrollo del departamento de Bolívar y del país.
VALORES
Honestidad: Transparencia en la relación con los miembros de la comunidad en general, autenticidad, honorabilidad, honradez y dignidad. Lo que se ha conseguido con grandes esfuerzos nadie lo ha donado ni comprado; se ha conquistado con fortaleza y grandeza poniendo de manifiesto siempre las fortalezas y debilidades consiguiente el respeto que se merece la Institución en todo el territorio colombiano. Así se mantendrá en el transcurrir del tiempo
 Respeto: Los servidores públicos vinculados a la UNIBAC estarán dispuestos en todo momento a respetar los compañeros y usuarios, procurando el cumplimiento y acatamiento de las normas convencionales sobre la materia. 
Compromiso: Los actos de los servidores públicos se realizarán orientados por la preocupación constante de cumplir las funciones más allá de las normas escritas. 
Diligencia: Los servidores públicos vinculados a la UNIBAC, cumplen con las funciones, deberes, y responsabilidades asignadas a su cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado. 
Justicia. Dar a cada uno lo que le corresponde o pertenece según sus méritos y circunstancias. Para la UNIBAC tal acción implica una preservación de los derechos humanos y el interés general de la sociedad. Si bien desde el principio de la retribución a los mejores corresponde lo mejor, en la UNIBAC se continuará practicando el principio distributivo de permitir las oportunidades educativas a todos por igual. No ha sido ni será excluyente; a la Institución no la anima la selección de los estudiantes que poseen los más altos puntajes en las pruebas de Estado, así como tampoco el rechazo de quienes no los logran. Simplemente continúa dispuesta a ofrecer las oportunidades educativas a las personas que las necesiten y que con su esfuerzo y dedicación sean capaces de aprovechar al máximo los medios a su disposición para alcanzar su título profesional. 
Responsabilidad. Los servidores públicos vinculados a la UNIBAC dirigirán sus actuaciones a lograr las metas trazadas por la Institución pública, respondiendo a las funciones propias de cada cargo y aceptando las consecuencias de sus acciones. 
Pertenencia. Los servidores públicos vinculados a la UNIBAC, en todo momento estarán comprometidos con la Institución pública, sin importar las dificultades de toda índole que se presenten. 
Lealtad. Los servidores públicos vinculados a la UNIBAC realizarán sus actuaciones con rectitud, honradez, fidelidad, veracidad, franqueza, sinceridad y legalidad, para beneficiar a la Institución pública y la comunidad. 
Productividad. Como una de las leyes de la economía la productividad es un interés socialmente de la UNIBAC, compartido, el uso adecuado de los recursos, la equidad en el reparto de los bienes, como eje del desarrollo social y comunitario debe ser la dinámica que impulse las actividades cotidianas en Pro del individuo y la comunidad. 
Transparencia. Los servidores públicos vinculados a la UNIBAC evidencian claridad en las actuaciones administrativas, teniendo como base los principios éticos, facilitando el acceso a los usuarios para el control social y la participación ciudadana.  
Servicio. Los servidores públicos vinculados a la UNIBAC prestan atención a los usuarios con respeto, dialogo y amabilidad acorde a sus necesidades propendiendo por resolver sus problemas y necesidades satisfactoriamente. 
Probidad. Los servidores públicos vinculados a la UNIBAC dan buen ejemplo en las actuaciones, generando confianza ante los compañeros y la comunidad.

POLITICA DE CALIDAD
 La Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, es una institución pública que imparte educación en artes y ciencias afines en el Caribe Colombiano. Se compromete en satisfacer las necesidades de formación integral de su Comunidad Educativa, con un personal competente, tecnología, infraestructura y ambiente de trabajo adecuado, mejora continua de sus procesos, uso racional de los recursos, y cumpliendo con los requisitos legales.


OBJETIVOS DE CALIDAD

1. Implementar, desarrollar y mantener el Sistema de Gestión de Calidad de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de manera eficaz, eficiente y efectiva. 

2. Optimizar el uso de los recursos de la Institución. 

3. Mejorar continuamente la calidad en la docencia, la investigación y la proyección social. 

4. Desarrollar e implementar actividades que lleven a los estudiantes a aprender a ser, aprender a hacer, aprender a emprender para que logren trascender. 

5. Asegurar la disponibilidad y competencias del Talento humano. 

6. Garantizar a los usuarios la satisfacción, brindándole un servicio acorde a sus necesidades y expectativas. 

7. Fomentar una cultura de mejoramiento continuo en la Institución, en un ambiente adecuado, que garantice el desempeño óptimo de las actividades y el cumplimiento de la misión. 



MAPA DE PROCESOS 

La Institución en marco del cumplimiento de la ley 872 de 2003 y el modelo estándar de control interno MECI identifico los procesos de la organización teniendo en cuenta los objetivos y metas organizacionales como se muestra a continuación:
Figura 1: Mapa de procesos
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REFERENTES NORMATIVOS.

Son pautas de carácter legal e institucional que orientan el modelo de autoevaluación y su cumplimiento es necesario:

	AÑO
	NOMBRE
	PROPÓSITO
	ENTIDAD
	ARTÍCULOS DESTACADOS

	1991
	Constitución Política
	
	Asamblea Constituyente
	N° 67, 68,69, 70, 71 y los numerales 21, 22 y 26 del artículo 189

	1992
	Ley 30 de
Diciembre 28
	Por el cual se organiza el servicio público de la Educación Superior.
	Congreso de la república de Colombia
	N° 34. Creación del CESU.
N° 53. Creación del SNA.
N° 54. Creación del CNA.
N° 55. Carácter permanente de la acreditación.

	1993
	Ley 87
29 de noviembre
	Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones
	Congreso de la república de Colombia
	Todo el documento

	1994
	
Ley 115 de febrero 8 de 1994

	Por la cual se expide la ley general de educación
	Congreso de la república de Colombia
	N° 73. Proyecto Educativo Institucional. PEI

	1994
	Decreto 2904 diciembre 31
	Por el cual se reglamentan los artículos 53 y 54 de la ley 30 de 1992
	Ministerio de educación nacional
	Todo el documento

	1995
	Acuerdo 04
Diciembre
	Por medio del cual se expide el reglamento que determina la conformación y las funciones del Consejo Nacional de Acreditación
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	1995
	Acuerdo 06
14 de diciembre
	Por el cual se adoptan las políticas generales de acreditación y se derogan las normas que sean contrarias.
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	1998
	Ley 489
29 de diciembre
	Ley del Sistema de Desarrollo Administrativo
	Congreso de la república de Colombia
	Todo el documento

	1999
	Decreto 1655
25 de agosto
	Por el cual se crea la Orden "Luis López de Mesa" para programas académicos
	Ministerio de educación nacional
	N° 1

	2003
	Ley 872
30 de diciembre
	Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades prestadoras de servicios.
	Congreso de la república de Colombia
	Todo el documento

	2004
	Decreto 4110
9 de diciembre
	Por el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública.
	Congreso de la república de Colombia
	Todo el documento

	2005
	Acuerdo 02
23 de junio
	Por el cual se subroga el Acuerdo 001 de 2000 del Consejo Nacional de Educación Superior -CESU-, y con el cual se expide el reglamento, se determina la integración y las funciones del Consejo Nacional de Acreditación
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	2005
	Decreto 4322
Noviembre 25
	Por el cual se crea la Orden a la Acreditación Institucional de Alta Calidad de la Educación Superior “Francisco José de Caldas”
	Ministerio de educación nacional
	N° 1

	2006
	Acuerdo 01
26 de enero
	Por el cual se señalan los rangos de temporalidad de acreditación

	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	2006
	Acuerdo 02
1 de diciembre
	Por el cual se adoptan nuevas políticas para la acreditación de programas de pregrado e instituciones y se derogan normas que le sean contrarias
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	2010
	Acuerdo 01
3 de febrero
	Por el cual se autoriza al Consejo Nacional de Acreditación para que diseñe y promulgue los lineamientos para la acreditación de alta calidad de los programas de Maestría y Doctorado y se unifican los rangos de acreditación para los programas de pregrado, maestrías y doctorados e instituciones.
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	2010
	Decreto 1295
20 de abril
	Por el cual se reglamenta el registro calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 y la oferta y desarrollo de programas académicos de educación superior.
	Ministerio de educación nacional
	Capítulo III

	2011
	Acuerdo 03
Julio 8
	Por el cual se establecen los lineamientos para la acreditación de programas de instituciones acreditadas institucionalmente.
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	2011
	Acuerdo 02
11 de mayo
	Por el cual se establecen los criterios para los procesos de acreditación de instituciones y programas académicos de educación superior
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	2012
	Acuerdo 02
18 de abril
	Procedimiento general para iniciar el proceso de autoevaluación con miras a la acreditación de programas académicos.
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	2014
	Acuerdo 03
Diciembre 16
	Por el cual se aprueban los Lineamientos para la Acreditación Institucional.
	Consejo Nacional de Educación Superior
	Todo el documento

	2014
	Ley 1740 de diciembre de 2016
	Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del artículo 189 de la constitución política, se regula la inspección y vigilancia de la educación superior, se modifica parcialmente la ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones
	Congreso de la República
	Todo el documento

	2015
	Circular 03

	Por la cual se expide información sobre el proceso de acreditación de alta calidad para programas de pregrado.
	Ministerio de educación nacional
	Todo el documento

	2015
	Decreto 1075 del 26 de mayo
	- "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación"
	Presidencia de la República
	Todo el documento




CONCEPTOS Y LINEAMIENTOS GENERALES

La autoevaluación es un proceso consciente que forma parte de la cultura de la vida institucional. Ésta se convierte en una actividad cíclica que busca el mejoramiento continuo. 


1. Momento de la autoevaluación

Para el desarrollo de la Autoevaluación  de la institución se definieron n dos momentos importantes para realizarla los cuales se muestran a continuación:

1.1 Renovación de Registro Calificado. 

Para la renovación del registro calificado la institución de educación superior debe presentar los resultados de al menos dos procesos de autoevaluación realizados durante la vigencia del registro calificado, de tal forma que entre su aplicación exista un intervalo de dos años. 

La autoevaluación abarcará las distintas condiciones de calidad, para dar cuenta con las evidencias del proceso de entrada y la salida. Por ejemplo, en el factor de estudiantes, se debe tener en cuenta el inicio, el proceso y el resultado los inscritos, matriculados, permanencia y la graduación, al igual que las estrategias aplicadas para mejorar los resultados en los exámenes de calidad para la educación superior.

Para el desarrollo de los procesos de autoevaluación con fines de Renovación de registro calificado
 para programas de pregrado, Unibac ha definido un modelo sistemático compuesto por cuatro etapas, diez actividades y cuarenta y cinco subactividades que de manera gradual lleva al lleno de los requisitos y la construcción de las fortalezas necesarias para la prestación de un servicio de alta calidad de acuerdo con las exigencias del MEN. 



Tabla. Modelo conceptual de renovación de programas y de acreditación de programas de Unibac 

	Fases
	Actividades

	Acciones preliminares
	Diagnóstico institucional

	
	Diagnóstico programa

	
	Evaluación de condiciones del programa

	Preparación institucional
	Elaboración de Documentos

	
	Auditoría interna

	
	Simulación interna

	
	Preparación

	Evaluación Externa
	Evaluación Externa

	Mejoramiento continuo y socialización
	Implementación y mejoramiento continuo

	
	Socialización de los resultados del proceso



Figura. Modelo conceptual de acreditación de programas de Unibac
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1. Primera fase. Actividades preliminares
En esta etapa del proceso se Realizará un diagnóstico estratégico de las condiciones de Unibac y del programa o programas que llevaran a cabo el proceso de renovación de registro calificado. El proceso considerará la evaluación en los avances en los planes de acción institucional, de programa y de mejoramiento (NTC – GP 1000, SISTEDA y MECI) de la institución. De acuerdo con la calificación obtenida se definirá el curso de acción a tomar. Aquí cobra especial importancia la subactividad de ponderación de los factores, dado que si bien para esta renovación las características evaluadas no  son las mismas que en la acreditación de alta calidad, estas se encuentran contenidas en estos requisitos, es por esto y teniendo en cuenta  experiencias de otras instituciones se ha definido esta metodología que ha demostrado ser conveniente para la evaluación interna y la definición de planes y recursos de mejora. 
2. Segunda fase. Preparación institucional
A partir del Acuerdo Académico No 10 del 2017 En la segunda etapa del proceso, se adelantará la construcción de los documentos, que incluyen la compilación, procesamiento y análisis de las evidencias (documentales, estadísticas, de opinión, entre otras) de soporte. Como medida de aseguramiento de la calidad del proceso y sus resultados se incluirán un par de actividades de fortalecimiento, que son las auditorías internas del proceso (que tiene  por objeto evaluar el grado de cumplimiento de los requisitos del proceso) y la simulación interna (donde un par evaluador amigo realizará una visita, en aras de generar un ambiente y una dinámica similar a la evaluación oficial). Al finalizar evaluación realizada por este par colaborativo, se redactará un informe sobre el cual se pueden tomar acciones para la mejora. 
3. Tercera fase
En esta etapa se prepara y desarrolla la visita de los pares académicos del MEN (definición, programación y logística necesaria), luego se recibe el informe y se genera una retroalimentación sobre la visita. 
4. Cuarta fase 
En la etapa final del proceso se socializa el resultado de la visita del CNA con la comunidad Unibac y se inicia la implementación de los planes de mejoramiento que hubiera lugar a diseñar como resultado de la evaluación. 
[bookmark: _Toc5897058]Tabla. Modelo de autoevaluación con fines de renovación de  registros calificados de programas y de la acreditación para los programas de Unibac 
	     ETAPA
	ACTIVIDAD
	   SUBACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	         DESCRIPCIÓN

	Acciones preliminares
	Diagnóstico institucional
	Convocatoria Comité Institucional de Acreditación CIA
	RECTORA
	Convoca a los miembros del CIA para iniciar el proceso. Se selecciona(n) el (los) programa(s) a acreditar.

	
	
	Evaluación del grado de avance del Plan de Acción Institucional
	CIA
	Se evalúa el grado de cumplimiento del Plan de Acción Institucional. En caso de superar el 80% de las metas trazadas se sigue con el proceso.

	
	
	Evaluación del grado de avance del Plan de Mejora GP - 1000 Institucional
	CIA
	Se evalúa el grado de cumplimiento del Plan de Acción Institucional. En caso de superar el 80% de las metas trazadas se sigue con el proceso.

	
	
	Evaluación de los indicadores de gestión de los procesos institucionales
	CIA
	Se evalúan las tendencias de los resultados de los indicadores de gestión de los procesos de la institución en los últimos dos años. En caso de conservar una tendencia positiva se continúa con el proceso.

	
	
	Evaluación del grado de actualización del PEI y el Modelo Pedagógico institucional
	CIA
	Se evalúa la actualización del PEI y el Modelo Pedagógico. Si el conceso del CIA indica que son actualizados se continúa con el proceso.

	
	
	Evaluación del grado de avance del Plan de Acción del programa a renovar y/o a acreditar
	CIA - Director de Programa
	Se evalúa el grado de cumplimiento del Plan de Acción del Programa y los Planes de Mejoramiento (autoevaluación de registro calificado o CNA). En caso de superar el 90% de las metas trazadas se sigue con el proceso.

	
	
	Evaluación primaria de las condiciones institucionales frente a los LCNA para acreditación de programas
	CIA
	Se verifica que los aspectos institucionales definidos en los LCNA se cumplan cabalmente. En caso de superar el 80% de la evaluación se continúa el proceso.

	
	
	Evaluación primaria de las condiciones institucionales frente a los cambios en la normatividad vigente del MEN
	CIA - Oficina Jurídica
	Se evalúa el grado de cumplimiento institucional frente a los cambios en la normatividad que hubieran podido ocurrir en la vigencia y que pudieran afectar el proceso de acreditación.

	
	
	Evaluación de las condiciones del registro calificado del programa. Renovación, actualización, cambios en el registro y número de cohortes.
	CIA - Director de Programa
	Se verifica que el programa cumpla con las condiciones para iniciar el proceso.

	
	
	Ponderación de Factores de los LCNA
	CIA
	Se asigna el peso institucional para los factores.

	
	
	Revisión de la actualización de las técnicas, metodologías y herramientas del SIAAC UNIBAC
	CIA
	Se verifica que las metodologías para el desarrollo del ejercicio de autoevaluación están acordes con los posibles cambios en la normatividad y los LCNA.

	
	Diagnóstico programa
	Conformación del Comité Operativo de Programa para Acreditación COPA
	CIA - Director de Programa
	Se escoge entre los profesores de tiempo completo (de carrera y no carrera) los líderes de los factores.

	
	
	Definición del co-líder el proceso en el programa
	COPA
	Se escoge entre los profesores de tiempo completo un profesor que trabajará como apoyo al director de programa en el proceso de construcción del documento.

	
	
	Definición de equipos de trabajo por factor
	COPA
	Se escogen dos profesores catedráticos, dos estudiantes y en la medida de lo posible un egresado, como equipo de trabajo para cada factor. En el caso de procesos académicos se definirán mínimo dos profesores tiempo completo.

	
	
	Capacitación de los equipos de trabajo en los LCNA y SIAAC UNIBAC
	CIA y COPA
	Todos los miembros del COPA recibirán capacitación en los contenidos y metodologías del SIAAC y los LCNA.

	
	
	Definir las muestras estadísticas para la toma de datos
	CIA
	Se define la técnica estadística y el tamaño de la muestra.

	
	
	Definición del cronograma del proyecto
	COPA
	Se establecen las actividades, responsables, entregables y tiempos para el desarrollo del proyecto.

	
	
	Ponderación por equipos de factor en el programa
	COPA
	Los equipos de trabajo asignan el peso de cada característica de acuerdo con las características y fortalezas del programa.

	
	
	Construcción de la Herramienta de Análisis de Evidencias - Bitácora
	CIA - Oficina Jurídica - Oficina de Calidad
	Se identifican los documentos institucionales que sustentaran el desarrollo de los documentos.

	
	Evaluación de condiciones del programa
	Aplicación de instrumentos
	COPA
	Se adelantan las encuestas a estudiantes, egresados, profesores, directivos, administrativos, empleadores y demás grupos de interés. Se analizan los datos de los archivos históricos y demás fuentes primarias y secundarias.

	
	
	Análisis de datos
	COPA
	Se aplican técnicas estadísticas para el análisis de los datos.

	
	
	Recolección de la evidencia
	COPA
	Se compilan los documentos, estadísticas y demás medios que sustenten las afirmaciones de los

	
	
	Evaluación del grado de cumplimiento
	COPA
	Se evalúa el grado de cumplimiento de la institución arrojado por el análisis estadístico y comparativo.

	
	
	Identificación y análisis de fortalezas y debilidades
	COPA
	Se identifican las fortalezas y debilidades del programa. Las fortalezas son particularidades que resaltan la labor del programa, es decir, demuestra la gestión que se hace al interior del mismo y que es reconocido por la comunidad. Su redacción debe ser precisa y lo más concisa posible

	Preparación institucional
	Elaboración de Documentos
	Definición del Plan de Mejoramiento
	COPA
	Se define el Plan de Mejoramiento del programa (actividades, acciones, tareas, presupuesto, entregables y responsables).

	
	
	Elaboración del Documento Maestro
	COPA -  Co-líder del proceso
	Se ensambla los documentos de los factores (y sus evidencias). Se construye el índice general, de tablas, figuras, cuadros y anexos. Verifica la semántica, sintaxis y coherencia de los textos.

	
	
	Corrección de estilo y diagramación
	COPA - Corrector de estilo
	Se corrigen los posibles errores de estilo y se diagrama el texto del documento.

	
	Auditoría interna
	Definición del equipo auditor interno para el proceso
	CIA
	Se define el equipo auditor interno del proyecto.

	
	
	Definición de los pares colaborativos internos
	CIA
	Se definen los pares colaborativos internos. En caso de que no haya se contratarán externos en función de pares colaborativos internos.

	
	
	Verificación de evidencias
	Auditores
	Se verifica la evidencia y el desarrollo del proceso de acuerdo con el procedimiento.

	
	Simulación interna
	Simulación Interna de visita Pares Académicos
	COPA
	Se desarrolla la presentación institucional con participación de los pares colaborativos internos.

	
	Preparación
	Definición de Pares Colaborativos externos
	CNA
	Se solicita al CNA la asignación de Pares Colaborativos Externos.

	
	
	Desarrollo de la visita de los Pares Colaborativos Externos
	CIA
	Se desarrolla la presentación institucional con participación de los pares colaborativos externos.

	
	
	Informe de los Pares Colaborativos Externos
	PARES COLABORATIVOS EXTERNOS
	Presentan un informe de su apreciación de los hallazgos en la institución. Expresan recomendaciones de mejora.

	
	
	Implementación de mejoras en documentos y metodologías de presentación
	COPA
	Se adelantan las correcciones que se consideren necesarias en los documentos y metodologías.

	Evaluación Externa
	Evaluación Externa
	Definición de Pares Académicos Externos – MEN
	MEN
	Se solicita al MEN la asignación de Pares Externos.

	
	
	Desarrollo de la visita de los Pares Académicos Externos – CNA
	MEN
	Se desarrolla la presentación institucional con participación de los Pares Externos.

	
	
	Informe de los Pares Académicos Externos – CNA
	MEN
	Presentan un informe de su apreciación de los hallazgos en la institución.

	
	
	Comentarios del Rector
	RECTORA
	Remite al CNA un documento con la apreciación que pudiera tener sobre el desarrollo de la visita de los Pares Externos.

	
	
	Concepto del MEN
	MEN
	Emite un concepto sobre las condiciones del programa para recibir la Acreditación de Alta Calidad. En caso de ser positivo lo remite al MEN para su trámite.

	
	
	Análisis del concepto del MEN y socialización
	CIA
	Analiza el concepto emitido por el CNA. En caso de ser positivo socializa con toda la comunidad académica los resultados.

	Mejoramiento continuo y socialización
	Implementación y mejoramiento continuo
	Operacionalización de las actividades definidas en el Plan de Mejora
	CIA – COPA
	Se ajusta el Plan de Mejora y se desarrollan las acciones definidas en él.

	
	
	Seguimiento al desarrollo del Plan de Mejora y la efectividad de su implementación.
	CIA – COPA
	Se desarrolla el seguimiento a las acciones del Plan de Mejora.

	
	
	Ajustes al Plan de Mejora
	CIA - COPA
	Se realizan los ajustes que hubiera lugar en el Plan de Mejora.

	
	Socialización de los resultados del proceso
	Comunicación a los actores del proceso sobre los avances y resultados del mismo
	CIA - COPA
	Socializa con toda la comunidad académica los resultados.
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Ponderación de factores y características
La ponderación de los factores es definida institucionalmente, de acuerdo con la reflexión realizada por las directivas y docentes, teniendo como punto de partida los principios rectores de la Institución: Ley de Educación Superior, misión, visión, PEI, Plan de Desarrollo y políticas de calidad. El peso asignado a cada factor se constituye en el límite para trabajar la ponderación de las características involucradas. 
La ponderación se convierte en un instrumento para valorarnos y proponer unas metas en cumplimiento del PEI, de tal forma que la asignación de mayores pesos a ciertos factores da cuenta de la voluntad de la Institución para centrar sus esfuerzos en el cumplimiento de sus objetivos. En el siguiente gráfico se presenta la sistematización del ejercicio de ponderación de los factores.
Criterios para evaluación de condiciones Institucionales
	Condiciones institucionales
	% de asignación

	Mecanismos de selección y evaluación de estudiantes y docentes
	15%

	Estructura administrativa y académica
	20%

	Cultura de la autoevaluación
	15%

	Programa de egresados
	10%

	Modelo de bienestar
	20%

	Recursos suficientes
	20%

	
	100%


   
[bookmark: _Toc5897061]Justificación de la ponderación de los factores 
Con el fin de analizar los criterios adoptados para la ponderación de los factores, estos se han dividido en factores específicos del programa y factores institucionales. 
Análisis de información 
 Para el desarrollo del proceso de autoevaluación, se tendrán en cuenta con las siguientes fuentes de información: 

Tabla. Fuentes de información e instrumentos 
	FUENTES DE INFORMACIÓN
	INSTRUMENTOS

	NO DOCUMENTALES
	ESTUDIANTES
	 - Encuesta aplicada aplicativo Google encuestas, muestra con nivel de confiabilidad del 95% y un margen de error del 5%,
 - Encuesta de satisfacción institucional

	
	PROFESORES
	 - Encuesta aplicada aplicativo Google encuestas, muestra con nivel de confiabilidad del 95% y un margen de error del 5%,
 - Encuesta de satisfacción institucional

	
	ADMINISTRATIVOS
	 - Encuesta aplicada aplicativo Google encuestas, muestra con nivel de confiabilidad del 95% y un margen de error del 5%,
 - Encuesta de satisfacción institucional

	
	EGRESADOS
	 - Encuesta aplicada aplicativo Google encuestas, muestra con nivel de confiabilidad del 95% y un margen de error del 5%,
 - Encuesta de satisfacción institucional

	
	EMPLEADORES
	 - Encuesta aplicada aplicativo Google encuestas, muestra con nivel de confiabilidad del 95% y un margen de error del 5%,
 - Encuesta de satisfacción institucional

	DOCUMENTALES
	PEI, PEP, actos administrativos (Acuerdos, resoluciones, convenios entre otros)
Informes de satisfacción, Informes académicos, Informes estadísticos "Saber pro"
Registros documentales (registros de asistencias)
Proyecto de investigaciones
	Análisis de los documentos



Para la recolección de la información se convocará a los miembros de la comunidad académica, a quienes se les realiza la encuesta respectiva, a fin de conocer su percepción acerca del cumplimiento de las diferentes características de calidad. La encuesta se aplicará a los estudiantes y docentes a través de la aplicación Google forms, disponible desde la plataforma del correo electrónico institucional. 

Condiciones de calidad de los programas académicos
Para la renovación del registro calificado se tendrán en cuenta los siguientes factores de evaluación siguiendo los mismos pasos mencionados anteriormente con la autoevaluación con fines de acreditación:

	CONDICIÓN DE CALIDAD (PROGRAMAS)

	1
	Denominación del programa.

	2
	Justificación del programa

	3
	Aspectos curriculares

	4
	Organización de actividades académicas y proceso formativo.

	5
	Investigación, innovación y/o creación artística y cultural.

	6
	Relaciones con el sector

	7
	Profesores

	8
	Medios educativos

	9
	Infraestructura física y tecnológica

	10
	Evaluación de condiciones de programa

	11
	Renovación del registro calificado



Los pesos porcentuales de cada condición mostrada en la tabla anterior se establecerán por parte de los directores de programa y su equipo de trabajo teniendo en cuenta la realidad y necesidades de su programa académico.

Definición de muestras  
Para la evaluación de cada característica se establecerá una muestra representativa que tenga en cuenta la población de cada parte interesada distribuida a partir de  sus características especialmente en los estudiantes, ya que estos podrían tener percepciones diferentes según el  semestre en que se encuentren.
Para el calculo de la muestra se tendrá en cuenta la siguiente formula:
[image: ]
Donde: 
N = Total de la población • 
Zα= 1.96 para el 95% de confiabilidad
p = proporción esperada (en este caso 5% = 0.05) 
q = 1 – p (en este caso 1-0.05 = 0.95) 
d = Nivel de error(5%)




ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

El Análisis de la información se hará por factor y programa, asignando una calificación teniendo en cuenta los resultados de la recolección de la información, posteriormente se establecerá un el porcentaje de cumplimiento de las características, factores y condición.


Criterios para evaluación de condiciones Institucionales de Renovación de registro calificado

	Condición Institucional
	% de asignación

	Mecanismos de selección y evaluación de estudiantes y docentes
	15%

	Estructura administrativa y académica
	20%

	Cultura de la autoevaluación
	15%

	Programa de egresados
	10%

	Modelo de bienestar
	20%

	Recursos suficientes
	20%

	
	100%



Escala de Valoración
	Escala
	Valor
	Valor porcentual

	Se cumple totalmente
	4.5 a 5.0
	90% - 100%

	Se cumple en alto grado
	4.0 a 4.49
	80% - 89%

	Se cumple aceptablemente
	3.0 a 3.99
	60 % - 79%

	Se cumple insatisfactoriamente
	2 a 2.99
	40% - 59%

	No se cumple
	menor de 1.99
	menor de 39%




RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACIÓN

Se presentan los resultados obtenidos en la evaluación de cada uno de los factores, características o condiciones a través de un informe, donde se identifican las no conformidades y oportunidades de mejora y se elaboran planes de mejoramiento según el formato establecido desde el sistema de gestión de calidad, identificando una a una las actividades y estrategias a desarrollar para cerrar las brechas encontradas en la autoevaluación.


1.2 Primera autoevaluación con fines de acreditación. 

La primera autoevaluación es un esfuerzo voluntario de la institución para revisar las condiciones iniciales y del programa académico por hacer un diagnóstico de su funcionamiento en términos de calidad. Su objetivo es trazar planes para mejorar. 

La autoevaluación puede convertirse en el primer paso de un proceso de acreditación, en el que una institución o programa educativo busca voluntariamente acogerse a una evaluación por pares de la agencia acreditadora para obtener un reconocimiento de alta calidad.

Cuando un programa ha realizado su primera autoevaluación con fines de acreditación, con la información registrada en la página del CNA. Es posible que reciba recomendaciones, para desarrollar estrategias que posibiliten mejorar el programa, en caso de no tener los requisitos se requiere tomar las acciones correctivas para que vuelva a presentar dicho programa para su acreditación. 

Después de acreditado el programa, el nuevo proceso de autoevaluación se debe enfocar en el análisis y la evaluación de la consolidación y proyección de las fortalezas que lo caracterizan, con la comprobación de la efectividad de los planes de mejoramiento para superar las debilidades identificadas a lo largo del proceso de acreditación, con la capacidad innovadora que demuestra el programa. Los resultados de la autoevaluación deben expresar las fortalezas y debilidades identificadas, en armonía con las fortalezas y debilidades reconocidas. 

[bookmark: _Toc469646587]Figura 2: Modelo de aseguramiento de la calidad y la acreditación en Colombia
[image: C:\Users\user\Desktop\modelo de aseguramiento de la calidad y acreditación en colombia.png]
Fuente. Elaboración propia con base en el propuesto por Ramírez Carvajal  (2011)


I. Estructura orgánica para el proceso de autoevaluación institucional y de programas

Para el desarrollo de la autoevaluación de programas se requiere de la siguiente estructura orgánica, que permite manejar diferentes niveles de decisión y ejecución de las actividades para el éxito del proceso.

1. Comité General de Autoevaluación Institucional: Con fines de acreditación institucional y de direccionamiento de los procesos de autoevaluación.

2. Comités de Autoevaluación de Programa. Con fines de renovación y de acreditación de programas.

2.1 Equipo de Trabajo por Factor, del Factor 1 al Factor 10, las características y las condiciones liderado por el Director de Programa y la Oficina de Aseguramiento de la Calidad con la Vicerrectoría Académica.

3. Comité de asesores expertos del proyecto de acreditación: armonizando los procesos y la cultura de la autoevaluación.

Documentos de soporte:
Ministerio de Educación Nacional. 
Decreto 1075 de 2015. Artículo 2.3.5.2.2.2 Numeral 3


Orientaciones generales: 

El Comité General de Autoevaluación Institucional y Acreditación de Programas, toma las decisiones estratégicas y marca las directrices generales del trabajo para todos los procesos de autoevaluación de la Institución Universitaria, entre las cuales se encuentran aprobar las decisiones estratégicas y tácticas, así como las directrices que faciliten el proceso de autoevaluación institucional y de programas.

Los Comités de Autoevaluación por cada programa académico, apropian y ejecutan las decisiones del Comité General de Autoevaluación Institucional. Los equipos de trabajo por factor realizan los procesos de autoevaluación organizados en factores, aspectos y características según el modelo de autoevaluación adoptado.

El Comité de asesores expertos, tienen como función principal asesorar al Comité General de Autoevaluación Institucional y Acreditación de la Institución Universitaria, para el desarrollo de los procesos de autoevaluación y acreditación de la Institución y de sus programas, así como apoyar en las diferentes etapas de la autoevaluación a los programas académicos.

Conformación de cada uno de los comités con sus respectivas funciones para la autoevaluación:

III. Comité General de Autoevaluación Institucional y Acreditación está conformado por:

a) Vicerrector Académico, quien será el director del Comité
b) Vicerrector Administrativo
c) Director de Investigaciones
d) Director de Bienestar Universitario 
e) Jefe de Proyección Social 
f)  Asesor de Calidad  
f) Jefe de Biblioteca
g) Jefe de Planeación
h) Director del CMAMN 
i) Directores de Programas
j) Representante de los Docentes 
k) Representantes de los estudiantes ante el Consejo Académico.


Funciones:
a) Fijar políticas, propósitos, estrategias, metas, objetivos y acciones para el desarrollo de los procesos de autoevaluación institucional y de programas académicos.

b) Autorizar el estudio de la documentación para el inicio de los procedimientos de la institución y de los programas académicos con el propósito de adelantar las acciones y los procesos de acreditación ante el CNA u otro organismo certificador de calidad.
c) Aprobar el Sistema de Autoevaluación Institucional y de Programas SISTEDA que integre de manera ordenada los elementos que contribuyan al logro de la autoevaluación institucional y de sus programas académicos.
d) Estudiar y aprobar el Modelo de Autoevaluación Institucional, el Modelo de Autoevaluación de Programas de Pregrado, basados en los lineamientos del CNA. 
e) Determinar con base en el estudio específico, la descarga laboral que se requiera en el marco del proceso de la acreditación.
f) Determinar los criterios para la ponderación de los factores del Modelo de Autoevaluación Institucional, del Modelo de Autoevaluación de Programas de Pregrado.
g) Determinar los porcentajes de ponderación de las características del Modelo de Autoevaluación Institucional, del Modelo de Autoevaluación de Programas de Pregrado.
h) Aprobar los procedimientos, instructivos, herramientas y formatos que han sido propu4estos por la oficina de aseguramiento de la calidad, para el desarrollo de los procesos de autoevaluación institucional y de programas académicos.
i) Aprobar el cronograma general con las actividades a realizar en los procesos de autoevaluación institucional y de programas académicos, monitoreando de manera permanente, con control del seguimiento para su cumplimiento.
j) Decidir, con base en los resultados de la autoevaluación institucional y/o de programas académicos, si es necesario implementar acciones de mejora antes de someter a revisión los documentos de acreditación por pares colaborativos. 
k) Evaluar la ejecución y seguimiento de los planes de mejoramiento de la institución o de sus programas académicos.
l) Autorizar la radicación de los documentos de acreditación ante el CNA.
m) Demás funciones que se le asignen.


III. Comité de autoevaluación de programa

Estará conformado por:

a) Vicerrectora Académica
b) Asesor de Calidad
c) Director del CMAMN (para el Programa de Música)
d) Director de Programa
e) Un docente responsable del proceso de autoevaluación del programa.
f) Los integrantes del Comité Curricular del programa académico. (docentes por área curricular)
g) Un egresado del programa 
h) Un estudiante activo que haya cursado el 50% del plan de estudios. 

Funciones:

a) Realizar en forma integral y de manera periódica la autoevaluación del programa
b) Elaborar el cronograma de actividades y monitorear su cumplimiento
c) Conformar equipos de trabajo por factor
d) Aprobar la ponderación de las características y su justificación
e) Informar, motivar y ambientar a la comunidad educativa del programa en el desarrollo del proceso de autoevaluación
f) Trazar el plan de mejoramiento y monitorear su cumplimiento.
g) Rendir los informes solicitados por el Comité de Autoevaluación Institucional.
h) Elaborar el informe final de autoevaluación del programa con el modelo adoptado por la Institución Universitaria.
i) Las demás funciones que se le asignen.

IV.  Equipo de trabajo por factor para la autoevaluación de programa

Estará conformado por:

Dos o más docentes integrantes del programa
Dos estudiantes por factor
Dos egresados por factor
Dos representantes del personal administrativo, con experiencia relacionada en el correspondiente factor. 

En cada equipo, uno de sus miembros será designado por el Comité de autoevaluación de programa, como líder del factor.

Funciones
a) Realizar el estudio de la ponderación de las características y su justificación.
b) Aplicar las encuestas y analizar los resultados. 
c) Recoger las evidencias documentales, numéricas y de apreciación requeridas para el proceso de autoevaluación del factor.
c) Redactar los aspectos a mejorar, las fortalezas y el juicio de valor cualitativo para cada una de las características de su factor y determinar su nivel de cumplimiento con escalas no numéricas definidas por el Comité General de Autoevaluación y Acreditación.
d) Valorar numéricamente las características de acuerdo con el nivel de cumplimiento determinado.
e) Emitir y redactar la apreciación general de cada factor con base en el análisis y valoración de cada una de las características vinculadas al respectivo factor.
f) Diseñar acciones de mejoramiento de los aspectos a mejorar y de sostenimiento de las fortalezas.
g) Elaborar el plan de mejoramiento con base en la valoración de las características vinculadas a su factor.
h) Apoyar al Comité de Autoevaluación de programa en la elaboración del informe final de autoevaluación.
i) Las demás funciones que se le asignen.

PONDERACIÓN DE FACTORES DEL MODELO DE AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE ACREDITACIÓN
	FACTORES DEL MODELO DE AUTOEVALUACIÓN DE PROGRAMAS
	CALIFICACIÓN
	PONDERACIÓN

	Factor 1. Misión, proyecto institucional y de programa
	10
	18%

	Factor 2. Estudiantes
	9
	16%

	Factor 3. Profesores
	8
	15%

	Factor 4. Procesos académicos
	7
	13%

	Factor 5. Visibilidad nacional e internacional
	5
	9%

	Factor 6. Investigación y creación artística y cultural
	6
	11%

	Factor 7. Bienestar institucional
	4
	7%

	Factor 8. Organización, administración y gestión
	1
	2%

	Factor 9. Impacto de los egresados en el medio
	2
	4%

	Factor 10. Recursos físicos y financieros
	3
	5%



	FACTOR
	CARACTERÍSTICAS
	

	1. Misión, proyecto institucional y de programa
	1. Misión, visión y proyecto institucional
	50%

	
	2. Proyecto educativo del programa
	20%

	
	3. Relevancia académica y pertinencia social del programa
	30%

	2. Estudiantes
	4. Mecanismo de selección e ingreso
	15%

	
	5. Estudiantes admitidos y capacidad institucional
	25%

	
	6. Participación en actividades de formación integral
	30%

	
	7. Reglamentos estudiantil y académico
	30%

	3. Profesores
	8. Selección, vinculación y permanencia de profesores
	15%

	
	9. Estatuto profesoral
	10%

	
	10. Número, dedicación, nivel de formación y experiencia de los profesores
	15%

	
	11. Desarrollo profesoral
	16%

	
	12. Estímulos a la docencia, investigación, creación artística y cultural, extensión o proyección social y a la cooperación internacional
	12%

	
	13. Producción, pertinencia, utilización e impacto de material docente
	10%

	
	14. Remuneración por méritos
	14%

	
	15. Evaluación de profesores
	8%

	4. Procesos académicos
	16. Integralidad del currículo 
	7%

	
	17. Flexibilidad del currículo
	7%

	
	18. Interdisciplinariedad 
	10%

	
	19. Estrategias de enseñanza y aprendizaje
	12%

	
	20. Sistema de evaluación de estudiantes 
	10%

	
	21. Trabajo de los estudiantes
	10%

	
	22. Evaluación y autorregulación del programa
	8%

	
	23. Extensión o proyección social
	10%

	
	24. Recursos bibliográficos 
	8%

	
	25. Recursos informáticos y de comunicación
	10%

	
	26. Recursos de apoyo docentes
	8%

	5. Visibilidad nacional e internacional
	27. Inserción del programa en contextos académicos nacionales e internacionales
	60%

	
	28. Relaciones externas de profesores y estudiantes
	40%

	6. Investigación y creación artística y cultural
	29. Formación para la investigación, la innovación y la creación artística y cultural
	40%

	
	30. Compromiso con la investigación y la creación artística y cultural
	60%

	7. Bienestar institucional
	31. Políticas, programas y servicios de bienestar universitario
	50%

	
	32. Permanencia y retención estudiantil
	50%

	8. Organización, administración y gestión
	33. Organización, administración y gestión del programa
	40%

	
	34. Sistemas de comunicación e información
	30%

	
	35. Dirección del programa
	30%

	9. Impacto de los egresados en el medio
	36. Seguimiento de los egresados 
	50%

	
	37. Impacto de los egresados en el medio social y académico
	50%

	10. Recursos físicos y financieros
	38. Recursos físicos 
	20%

	
	39. Presupuesto del programa
	60%

	
	40. Administración de recursos
	20%


[bookmark: _Toc469646551]SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN UNIBAC COMO AUTOEVALUACIÓN

En cumplimiento de las distintas normativas del marco legal que rige a la educación superior, a los procesos de otorgamiento de registro calificado, acreditación de alta calidad, desarrollo administrativo, control interno entre otros que son específicos para IES del sector público, y considerando un enfoque sistémico – integrador de la gestión, UNIBAC ha concebido un  su gestión administrativa como un suprasistema autopoiético que cumple simultánea y armónicamente con las distintas exigencias que hay definidas para ella como IES gubernamental, llámese Sistema de Gestión Integrada UNIBAC (ver figura 5).
Figura 3: Sistema de Gestión Integrado UNIBACSISTEMA DE INFORMACIÓN


Fuente. Elaboración propia con base en Hernández, Ortega, & Garzón (2011), Villamizar (2014)  y el marco legal vigente.
Como se observa en la figura 5, el Sistema de Gestión Integrada UNIBAC está integrado por cinco (5) sistemas de gestión principales que corresponden a distintos estándares normativos, todos interrelacionados con el desarrollo de las funciones misionales de UNIBAC como IES gubernamental, mutuamente complementarios entre sí y cuyas características particulares apuntan al cumplimiento de distintas exigencias externas e internas. 

[bookmark: _Toc469646552]MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECI

El primer componente es el Modelo Estándar de Control Interno MECI, creado por la Ley 87 de 1993 como una estructura para el control de la estrategia, la gestión y la evaluación que apoyará el cumplimiento de sus objetivos institucionales y los fines esenciales del Estado (Hernández, Ortega, & Garzón, 2011). El Modelo está compuesto por una serie de subsistemas, componentes y elementos de control vinculados bajo el enfoque sistémico establecido por la Ley, el cual permite la complementariedad con otros sistemas de gestión. (Congreso de la República de Colombia, 2005).  Así mismo se estructura en tres grandes subsistemas desagregados en sus respectivos componentes y elementos de control (DAFP, 2006): Subsistema de Control Estratégico, Subsistema de Control de Gestión y Subsistema de control de evaluación (ver figura 6).
[bookmark: _Toc469646591]Figura 4: Estructura del Modelo Estándar de Control Interno[image: ]
Fuente: Manual de implementación Modelo Estándar de Control interno DAFP 2014

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 
El modelo integrado de planeación y gestión (MIPG), establecido por el Decreto 1083 de 2015, Decreto único del Sector Función Pública, modificado por el Decreto 1499 de 2017, establece este modelo como resultado de la integración de los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestión de la Calidad en un solo Sistema de Gestión, y de la articulación de este con el Sistema de Control Interno.
MIPG está conformado de 7 dimensiones que agrupan las políticas de gestión y desempeño institucional, implementadas de manera articulada e intercomunicada como se muestra a continuación:
Figura 5: MIPG
[image: ]
Fuente: Departamento administrativo de la Función publica
Este modelo se evalúa anualmente por la encuesta FURAG II en donde se diligencia un formulario web en donde se responden una serie de preguntas y se anexan los respectivos soportes para el cumplimiento de las 7 dimensiones mencionadas y sus 18 políticas correspondientes.

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
Este sistema de gestión de obligatorio cumplimiento establecido en el decreto 1443 de 2014, compilado posteriormente en el decreto 1072 de 2015 establece directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) lo que permitirá reducir el numero de accidentes de trabajo y enfermedades laborales en las empresas privadas e instituciones públicas del país.
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SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ISO 9001:2015 Y NTC – 
GP 1000:2009

El tercer componente del SIG – UNIBAC es el Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001:2015 Y NTC – GP 1000. Estas normas tienen su origen en las normas internacionales de la ISO mientras la segunda se establece en la Ley 872 de 2003 (que crea el sistema de gestión de calidad en la rama ejecutiva del poder público) y el decreto 4110 de 2004 (reglamentario de la 872) donde se adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública, la otra es una actualización de los requerimientos establecidos por la GP 1000 pero, de es de cumplimiento voluntario dada su naturaleza genérica.
Cabe resaltar dos características de este sistema de gestión institucional: la primera es que en la actualidad se encuentra certificado por el ICONTEC[footnoteRef:1]; y la segunda que este sistema es el encargado de la definición, control y seguimiento de los indicadores de gestión de UNIBAC. [1: ] 
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SISTEMA INSTITUCIONAL DE ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD SIAAC

El cuarto componente del SIG – UNIBAC es el Sistema Institucional de Acreditación de Alta Calidad SIAAC. Este sistema considera el conjunto de procesos y procedimientos necesarios para gestionar la obtención y renovación de registros calificados, la obtención y renovación de la acreditación de alta calidad de programas y la obtención y renovación de la acreditación institucional, esto de conformidad a las exigencias del decreto 1275 de 2010, los acuerdos 02 de 2012 y 03 de 2014 del CESU y el marco normativo
[bookmark: _Toc469646556]

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN SGI

El quinto componente del SIG – UNIBAC es el Sistema de Gestión de la Información SGI. De acuerdo con Davis y Olson (1984) “(…) un SGI es un sistema integrado por usuarios y máquinas para proporcionar información para apoyar la gestión de operaciones y funciones de toma de decisiones en una organización”. Así mismo la Ley general de archivo define la gestión documental como el “conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación” (Congreso de la República de Colombia, 2000). Para los objetivos de este modelo este sistema considera la integración armónica del archivo físico tradicional y las Tics.

FUENTES DE INFORMACIÓN
Las fuentes de información para la autoevaluación institucional serán: Estudiantes, docentes, egresados, empleadores y los procesos de la institución en general, aquí se medirá el nivel de cumplimiento de cada factor y característica teniendo en cuentas las respuestas de las partes interesadas anteriormente mencionadas.

Se utilizarán estrategias para recolección de información como encuestas y grupos focales para identificar el cumplimiento de los requerimientos aquí mencionados.
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